
Montos y Tasas de Interés

Riesgos Inherentes al Producto

Comisiones
No Aplican

Vigencia del 01 de febrero de 2026 al 31 de marzo de 2026.

Incumplir tus obligaciones te puede generar comisiones e intereses moratorios.

Contratar créditos que excedan tu capacidad de pago afecta tu historial crediticio.

El avalista, obligado solidario o coacreditado responderá como obligado principal por el total del pago frente a la Institución
Financiera.

Crédito hasta $6’000,000.00 (Montos expresados en moneda nacional).
(Monto máximo dependiendo de todos sus créditos vigentes y capacidad de pago).

Tasa de interés ordinaria anual fija 12.00%
Tasa de interés moratoria anual fija 48.00%
(Tasas de interés expresadas antes de impuestos).

(Costo Anual Total) CAT  "PROMEDIO" 1,775,109,701,224.4% "Sin IVA"  "Para fines informativos y de comparación". 
Fecha de cálculo 29 de enero de 2026. Vigencia del 01 de febrero de 2026 al 31 de marzo de 2026. (1)

1 (Costo Anual Total) CAT, se calculó con base a la metodología establecida en las disposiciones emitidas por el Banco de 
México.
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